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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación

3427 Orden de 24 de junio de 2022 de la Consejería de Educación por 
la que se convoca procedimiento para la selección de profesores 
especialistas para el curso 2022-2023.

El artículo 95.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
modificada por la Ley 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, dispone que se podrá atribuir 
docencia en el ámbito de la formación profesional a profesionales del sector 
productivo asociado al título o curso correspondiente. Asimismo, el artículo 95.3 
establece que el profesorado especialista prestará sus servicios en régimen de 
contratación laboral.

La Orden de 16 de mayo de 2001 de la Consejería de Educación y 
Universidades, regula el procedimiento de contratación de profesores especialistas 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y determina a su vez que 
mediante orden de dicha consejería se determinarán, para cada curso escolar, las 
áreas, materias o módulos en los que se podrá contratar profesores especialistas, 
tomando para ello en consideración el carácter innovador de aquéllos, el grado 
de especialización adicional que requieran o la necesidad de realizar aportaciones 
extraordinarias a los mismos.

En la Orden de 18 de mayo de 2022 de la Consejería de Educación se 
relacionan las áreas, materias y módulos para los que se pueden contratar 
profesores especialistas en el curso 2022-2023. En ella figuran, entre otros, 
los ciclos formativos de Emergencias y Protección Civil, Navegación y Pesca de 
Litoral, Operaciones Subacuáticas e Hiperbáricas, Óptica de Anteojería, Transporte 
Marítimo y Pesca de Altura y Coordinación en emergencias y protección civil así 
como distintos cursos de especialización.

El Decreto del Presidente n.º 11/2022, de 12 de mayo, de Reorganización 
de la Administración Regional, establece en su artículo 7 que la Consejería de 
Educación es el departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del 
Consejo de Gobierno en materia de educación reglada no universitaria en todos 
sus niveles.

Vistas las necesidades de provisión que se derivan de la planificación 
educativa, procede establecer un procedimiento que permita seleccionar 
profesionales con la necesaria cualificación para impartir las enseñanzas de 
formación profesional y de régimen especial objeto de convocatoria. 

En virtud de lo anterior, y de conformidad con el artículo 16 de la Ley 7/2004 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
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Dispongo:

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto

Es objeto de la presente orden convocar procedimiento para la selección de 
profesores especialistas para el curso 2022-2023, para impartir determinados 
módulos profesionales y cursos de especialización de las enseñanzas de formación 
profesional que se relacionan en el anexo I.

Capítulo II

Requisitos de los aspirantes

Artículo 2. Requisitos generales

Los requisitos generales que deben reunir los aspirantes son:

a) Ser español o nacional de alguno de los demás Estados miembros de 
la Unión Europea o nacional de algún Estado, al que en virtud de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores. 

También podrá participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de 
los españoles y de los nacionales de alguno de los demás Estados miembros 
de la Unión Europea y cuando así lo prevea el correspondiente Tratado, el de 
los nacionales de algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores, siempre que no estén separados de derecho. 
Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los 
de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber alcanzado la edad 
establecida, con carácter general, para la jubilación forzosa.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica 
que sea incompatible con el desempeño de las funciones correspondientes al 
cuerpo y especialidad a que se opta.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
desempeño de funciones públicas. Los aspirantes que no tengan la nacionalidad 
española deberán acreditar que no están sujetos a sanción disciplinaria o condena 
penal que les impida, en su Estado, el ejercicio de funciones públicas.

e) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual 
y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos conforme se 
establece en artículo 57 y siguientes de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de 
protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia.

f) No ser funcionario de carrera, en prácticas o estar pendiente del 
correspondiente nombramiento como funcionario de carrera, del mismo cuerpo 
por el que participa. 
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g) No ser personal comprendido en el ámbito de aplicación de la Ley 
53/1984, de 26 diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas.

h) Acreditar un nivel adecuado del castellano para aquellos aspirantes que no 
posean la nacionalidad española. 

Artículo 3. Requisitos específicos

1. Además de los requisitos generales recogidos en el artículo 2, los 
aspirantes deben cumplir el requisito específico de experiencia profesional.

2. Para poder presentarse a los módulos del Ciclo Formativo de 
Operaciones Subacuáticas e Hiperbáricas, los aspirantes deberán poseer 
el carné de buceador profesional de primera con el reconocimiento médico 
vigente.

3. Los aspirantes a ser contratados como profesores especialistas deben 
haber desarrollado, con anterioridad a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, una actividad remunerada en el campo profesional 
correspondiente al módulo o a la materia objeto de la convocatoria, fuera del 
ámbito de la docencia, durante, al menos, tres años.

4. Esta experiencia deberá demostrarse en puestos directamente relacionados 
con los contenidos mínimos del módulo o la asignatura solicitada que se relaciona 
en la normativa aplicable en el curso 2022-23, por la que se establece el título y 
las enseñanzas mínimas así como el currículo del ciclo formativo al que pertenece 
el módulo o de la asignatura. Esta referencia legislativa se detalla en el anexo III 
de la presente orden. 

La experiencia profesional se demostrará únicamente mediante la 
presentación conjunta de los dos documentos siguientes:

a) Informe de vida laboral o certificación equivalente de la mutualidad laboral 
a la que estuviera afiliado, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo 
de cotización) y el periodo de contratación, o en su caso el periodo de cotización 
en el Régimen especial de Trabajadores Autónomos o cualquier otro medio de 
prueba admitido en derecho.

b) Certificación de la empresa en la que conste específicamente la duración 
del contrato, la actividad concreta desarrollada por el trabajador y el periodo de 
tiempo en el que se ha realizado dicha actividad. En el caso de trabajadores por 
cuenta propia, certificación de alta en el Impuesto de Actividades Económicas 
o, en su defecto, declaración censal comunicando el inicio de la actividad 
(Modelos 036 o 037). En dicha certificación deberá aparecer la actividad concreta 
desarrollada por el trabajador. Asimismo, los trabajadores por cuenta propia 
deberán adjuntar una declaración responsable de las actividades realizadas 
relacionadas con el puesto de profesor especialista y acreditar documentalmente 
lo dicho en esa certificación. 

Artículo 4. Plazo en el que deben reunirse los requisitos

Para ser admitidos a este procedimiento selectivo, los aspirantes deberán 
reunir, a la finalización del plazo de presentación de instancias, los requisitos 
generales y específicos relacionados en los artículos 2 y 3.
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Capítulo III

Solicitudes, plazo de presentación de solicitudes y documentación 
acreditativa

Artículo 5. Solicitudes

1. La solicitud estará disponible en la sede electrónica de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (http://sede.carm.es) con el número de 
procedimiento 831. El acceso y la posterior firma de la solicitud correspondiente 
se realizará con los medios habilitados para garantizar la identidad unívoca de 
los participantes. Cada solicitud deberá cumplimentarse únicamente por medios 
telemáticos. La no cumplimentación de la solicitud de conformidad con lo indicado 
anteriormente será motivo de exclusión no subsanable. 

2. En la solicitud de participación deberán indicarse los módulos o asignaturas 
a los que se opta. 

3. En el supuesto de que un mismo aspirante cumplimentase en plazo y 
forma más de una solicitud de participación para un módulo o asignatura, 
únicamente será válida la última realizada y firmada.

4. Los errores materiales, de hecho o aritméticos que se adviertan podrán 
rectificarse en cualquier momento, de oficio o a petición de los interesados.

5. Para completar la solicitud deberán seguirse las instrucciones 
contempladas en el anexo II de esta convocatoria y en la propia solicitud.

Artículo 6. Documentación a anexar a la solicitud

1. Los interesados adjuntarán de forma telemática a la solicitud la siguiente 
documentación:

a) Aspirantes de otra nacionalidad

Los aspirantes que no tengan la nacionalidad española deben presentar copia 
del correspondiente documento de identidad o pasaporte en formato pdf. Además 
deben presentar la siguiente documentación:

1) Los aspirantes a los que hace referencia el primer párrafo del artículo 2 de 
esta orden que residan en España deben adjuntar copia de la tarjeta de residente 
comunitario o, en su caso, de la tarjeta temporal de residente comunitario o de 
personal trabajador comunitario fronterizo en vigor. En caso de no comunitario, 
copia de la tarjeta de residencia.

Los aspirantes extranjeros que sean cónyuges de españoles o de nacionales 
de otros Estados miembros de la Unión Europea, así como aquellos aspirantes 
que sean descendientes, menores de veintiún años o mayores de dicha edad, que 
vivan a cargo de sus progenitores, deberán aportar una copia escaneada de:

- Documentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten el 
vínculo de parentesco.

- Declaración jurada o promesa de la persona con la que existe este vínculo 
de que no está separado de derecho de su cónyuge, o de la persona con la que 
existe este vínculo de que vive a sus expensas o está a su cargo.

2) Para la acreditación del requisito general recogido en el artículo 2, h) de 
esta convocatoria, los aspirantes cuyo Estado de nacionalidad tenga una lengua 
oficial distinta del castellano deberán anexar la correspondiente justificación 
documental de poseer alguno de los títulos o certificados siguientes:

- Diploma de Español nivel B2 o superior, de conformidad con el Real Decreto 
264/2008, de 22 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1137/2002, 
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de 31 de octubre, por el que se regulan los diplomas de español como lengua 
extranjera, o certificación académica que acredite haber superado todas las 
pruebas para la obtención del mismo.

- Certificado de Nivel Avanzado o equivalente en español para extranjeros, 
expedido por las Escuelas Oficiales de Idiomas.

- Título de licenciado en Filología Hispánica, Románica o grado equivalente 
o, bien, certificación académica que acredite haber realizado todos los estudios 
conducentes a la obtención de alguno de dichos títulos. En la misma deberá 
constar que el interesado está en condiciones de que se le expida el título 
correspondiente.

- Título de grado emitido por el Estado Español. 

- Título de Bachillerato, emitido por el Estado español.

- Título de Técnico Especialista o Técnico Superior, emitido por el Estado español.

En caso de no poseer ninguno de los documentos anteriores deberán superar 
una prueba, en los términos que se establecen en el anexo VI de esta orden.

El hecho de no adjuntar el documento justificativo pertinente impedirá que 
los aspirantes puedan ser declarados exentos de realizar la citada prueba de 
acreditación de conocimiento del castellano.

b) Aspirantes que soliciten adaptación

1) Aquellos aspirantes con discapacidad que necesiten adaptación, adjuntarán 
informe del órgano competente del IMAS, o el órgano análogo competente en 
esta materia del resto de las Administraciones públicas, relativo a:

- Necesidades de adaptaciones de tiempo y/o medios materiales para la 
realización de las pruebas.

- En su caso, necesidades futuras de adaptación al puesto de trabajo.

2) Aquellos aspirantes que, sin poseer la condición oficial de discapacitado, 
necesiten adaptación deberán adjuntar:

Certificado médico oficial en el que conste la circunstancia que ocasiona la 
necesidad, así como la adaptación de tiempo y de medios materiales para la 
realización de las pruebas.

La Consejería de Educación estudiará la documentación especificada en 
los puntos anteriores y concederá las adaptaciones previstas establecidas en el 
Decreto 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de 
trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración 
Pública de la Región de Murcia, la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la 
que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales 
en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con 
discapacidad y demás normativa de referencia.

c) Acreditación de la experiencia profesional

- Informe de vida laboral o certificación equivalente de la mutualidad laboral 
a la que estuviera afiliado, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo 
de cotización) y el período de contratación, o en su caso el período de cotización 
en el Régimen especial de Trabajadores Autónomos o cualquier otro medio de 
prueba admitido en derecho.

- Certificación de la empresa en la que conste específicamente la duración 
del contrato, la actividad desarrollada y el período de tiempo en el que se ha 
realizado dicha actividad.
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- En el caso de trabajadores por cuenta propia, certificación de alta en el 
Impuesto de Actividades Económicas y justificantes de pago de dicho impuesto 
o, en su defecto, declaración censal comunicando el inicio de la actividad 
(Modelos 036 o 037), declaración responsable de las actividades realizadas 
relacionadas con el puesto de profesor especialista y acreditación documental de 
las actividades recogidas en la declaración responsable.

d) Aspirantes que no autorizan la consulta de datos referentes a la identidad, 
a los delitos contra la libertad e indemnidad sexual o los datos del IAE.

Aquellos aspirantes que hagan constar expresamente al presentar la solicitud 
que no autorizan a la Administración a recabar los datos relacionados con la 
identidad, los delitos contra la libertad e indemnidad sexual o, en su caso, los 
datos del IAE deberán anexar la documentación correspondiente.

e) Documentación justificativa que aporte el aspirante con objeto de 
demostrar los méritos profesionales derivados de su experiencia laboral y que será 
considerada por la comisión de selección de acuerdo al anexo V de esta orden.

El aspirante que desee aportar documentación referida a este apartado 
la anexará al presentar la solicitud en el apartado “Documentos adjuntos a la 
presentación”.

2. La documentación a anexar deberá estar inexcusablemente en formato 
pdf y deberán seguirse las instrucciones contempladas en la propia solicitud.

3. Solamente se tomará en consideración la documentación justificativa 
anexada a la solicitud.

4. Cuando por circunstancias excepcionales no haya sido posible la 
comprobación por los medios establecidos al efecto de alguno de los requisitos 
aspirantes en los tiempos establecidos, la Dirección General de Recursos Humanos, 
Planificación Educativa y Evaluación podrá requerir para su cotejo la documentación 
que acredite dicho requisito en cualquier momento del procedimiento antes de la 
publicación de la resolución de aspirantes seleccionados.

5. Si en cualquier momento del desarrollo del proceso, esta Administración 
educativa tuviese conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee alguno 
de los requisitos exigidos en los términos previstos en la presente convocatoria, 
podrá requerir al interesado para que acredite su posesión en el plazo de diez 
días, según lo establecido en el artículo 73 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo, con apercibimiento de que, si no lo hiciera, 
quedaría excluido del proceso.

6. En caso de falsedad o manipulación en algún documento el aspirante 
decaerá en el derecho a la participación en la presente convocatoria, con 
independencia de la responsabilidad a que hubiere lugar.

7. La Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa y 
Evaluación podrá requerir al interesado, en cualquier momento, para que aclare 
algún aspecto de la documentación aportada sobre la que se planteen dudas o 
reclamaciones

Artículo 7. Firma electrónica de la solicitud de participación

1. Una vez cumplimentado el formulario, este deberá firmarse 
electrónicamente. Los solicitantes podrán firmar electrónicamente su solicitud en 
los casos siguientes:

a) Quien esté en posesión de un certificado digital de usuario podrá firmar 
electrónicamente su solicitud. Serán certificados válidos para la firma los 
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emitidos por alguna de las entidades certificadoras reconocidas por la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia que se pueden consultar en 

https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf

entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
(FNMT) y el certificado de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del 
DNI o Documento Nacional de Identidad Electrónico. 

b) Los aspirantes que estén registrados en el sistema “cl@ve” de identidad 
electrónica para las administraciones podrán firmar electrónicamente utilizando 
el código proporcionado por dicho sistema. A estos efectos se podrá consultar el 
modo de registro y funcionamiento de esta clave en la página web clave.gob.es.

2. Una vez finalizado el procedimiento de cumplimentación de la solicitud 
y haya firmado electrónicamente, el aspirante deberá proceder a su impresión 
obteniendo así una “copia de solicitud” en la que constará, entre otros datos, 
el número de registro de entrada, fecha y hora de presentación así como un 
número único de identificación de solicitud. Esta copia quedará en su poder como 
justificante de participación en el proceso. Asimismo, recibirá dicha copia en la 
dirección de correo electrónico que haya indicado en la solicitud. 

Artículo 8. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de las solicitudes será de diez días hábiles contados 
a partir del siguiente a la publicación de la presente orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Capítulo IV

Listas de admitidos y excluidos

Artículo 9. Listas provisionales de admitidos y excluidos

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección General 
de Recursos Humanos, Planificación Educativa y Evaluación publicará mediante 
resolución las listas provisionales de admitidos y excluidos, con indicación de la causa 
de exclusión, en el tablón de anuncios de la Consejería de Educación, así como, con 
carácter meramente informativo, en la página web www.carm.es/educacion. En 
dichas listas deberán constar, al menos, los apellidos, nombre, número ofuscado del 
documento nacional de identidad (DNI) o, en su caso, del documento acreditativo 
de la nacionalidad si ésta no fuera la española, el módulo o asignatura por el que se 
participa, así como, en el supuesto de exclusión, la causa de la misma.

2. Con la publicación de la resolución que declare aprobada la lista provisional 
de admitidos y excluidos se considerará efectuada la correspondiente notificación 
a los interesados, a los efectos que dispone el artículo 45.1b de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre. Dicha resolución contendrá indicación expresa de que a los 
interesados que, en su caso, no subsanen la falta o acompañen los documentos 
preceptivos, se les tendrá por desistidos de su petición.

Artículo 10. Plazo de subsanación de las listas provisionales

Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la citada resolución en los tablones 
de anuncios de la Consejería de Educación, para poder subsanar el defecto que 
haya motivado su exclusión, así como los errores en la consignación de sus datos 
personales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre. 
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Artículo 11. Listas definitivas de admitidos y excluidos

Examinadas las reclamaciones e incidencias y, en su caso, atendidas, el 
Director General de Recursos Humanos, Planificación Educativa y Evaluación 
aprobará mediante resolución las listas definitivas de aspirantes admitidos y 
excluidos.

Capítulo V

Procedimiento de selección

Artículo 12. Procedimiento de selección

1. Para la selección de las personas que hayan de ser contratadas como 
profesores especialistas se tendrá en cuenta la experiencia profesional de los 
participantes, así como su competencia profesional. Con este fin, el procedimiento 
de selección constará de las siguientes fases y en el orden siguiente:

a) Los aspirantes deberán realizar y superar una prueba específica de aptitud, 
que será de carácter teórico-práctico, que permita comprobar la competencia 
profesional de los candidatos, referida a los correspondientes decretos de título 
o, en su caso, a las órdenes que establecen el currículo del título (anexo III). 
La prueba específica de aptitud será valorada de cero a diez puntos, siendo 
necesario obtener, al menos, cinco puntos para poder ser seleccionado como 
profesor especialista. La comisión de selección publicará en la sede de actuación 
los criterios de evaluación de dicha prueba. Los aspirantes, al comienzo de la 
prueba específica de aptitud presentarán su currículum vitae a la comisión de 
selección ajustado al modelo que figura en el anexo IV. 

b) Entrevista con los aspirantes, que será valorada de cero a cinco puntos 
de acuerdo con los criterios que al efecto establezca la comisión de selección 
y que serán hechos públicos en la sede de actuación de la citada comisión. La 
entrevista podrá versar, entre otras cosas, sobre los aspectos establecidos en 
el currículum vitae del aspirante. Para poder ser seleccionado como profesor 
especialista se deberá alcanzar en la entrevista una puntuación mínima de dos 
puntos y medio.

c) Valoración de los méritos referentes a la experiencia profesional de los 
candidatos. Serán puntuados de cero a cinco puntos, de acuerdo con los criterios 
que establezca la comisión de selección y que serán hechos públicos, a la vista 
de la documentación aportada por el aspirante durante la entrevista referida en 
el punto anterior. Estos criterios tendrán en cuenta las especificaciones sobre 
publicaciones, méritos artísticos y patentes establecidas en el anexo V de la 
presente orden. Para poder ser seleccionado como profesor especialista se deberá 
alcanzar una puntuación mínima de dos puntos y medio. 

2. En el caso de que la comisión de selección lo estime conveniente, las 
tres fases del procedimiento selectivo (prueba específica de aptitud, entrevista y 
valoración de méritos) se podrán llevar a cabo en el mismo día.

Artículo 13. Admisión condicional

En el caso de que un aspirante se presente a la prueba específica de 
aptitud, y no figure en las listas de admitidos provisionales, podrá seguir 
participando condicionalmente en el proceso, hasta que se emita la resolución 
correspondiente.
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Capítulo VI

Comisión de Selección

Artículo 14. Composición

1. Para la valoración de las fases del procedimiento de selección, se nombrará 
una comisión de selección que estará formada por:

-El Subdirector General de Recursos Humanos y Riesgos Laborales, o persona 
en quien delegue, que actuará como presidente.

-Dos funcionarios docentes, de especialidades relacionadas con la asignatura 
o módulo correspondiente, designados por el Director General de Recursos 
Humanos, Planificación Educativa y Evaluación.

2. La comisión de selección podrá proponer la incorporación de asesores 
especialistas a sus trabajos, así como ayudantes para la realización de 
funciones técnicas de apoyo, limitándose estos a prestar su colaboración en sus 
especialidades técnicas. Los asesores se limitarán al ejercicio de sus competencias 
y colaborarán con la comisión de selección exclusivamente en tareas relativas a 
dicha función asesora.

3. Los miembros de las comisiones de selección estarán sujetos a las causas 
de abstención y recusación establecidas en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

4. La comisión de selección publicará en la sede de actuación, con al menos 
48 horas de antelación a la realización de la prueba específica de aptitud, las 
características de la misma, así como sus criterios de valoración, los criterios de 
evaluación de la entrevista y el baremo para puntuar los méritos referentes a la 
experiencia profesional establecidos en el artículo 12.b) de la presente orden.

Capítulo VII

Lista de seleccionados

Artículo 15. Lista provisional de seleccionados 

1. Las comisiones de selección, una vez concluido el procedimiento y 
valoradas cada una de sus fases, determinarán la puntuación total obtenida por 
los aspirantes, que se corresponderá con la suma de la puntuación de la prueba 
específica de aptitud, de la entrevista y de la valoración de los méritos referentes 
a la experiencia profesional. 

2. Finalizado el proceso de valoración, las comisiones elaborarán una 
propuesta de resolución provisional de aspirantes seleccionados ordenados por 
módulo o asignatura y de mayor a menor puntuación que será publicada en 
los tablones de anuncios de la Consejería de Educación, así como, con carácter 
meramente informativo, en la página web www.carm.es/educacion.

3. De conformidad con lo que establece el artículo 12 de esta orden, los 
aspirantes seleccionados serán aquellos que hayan alcanzado una puntuación 
mínima del 50% en cada una de las fases del procedimiento.

4. Los interesados podrán presentar en el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la exposición pública de dicha resolución, las 
alegaciones que estimen pertinentes sobre la puntuación que se les ha asignado.

Artículo 16. Lista definitiva de seleccionados 

1. Una vez estudiadas las alegaciones presentadas en tiempo y forma, las 
comisiones de selección elaborarán la propuesta definitiva, que será elevada al 
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Director General de Recursos Humanos, Planificación Educativa y Evaluación quien 
dictará resolución declarando aprobadas las listas de aspirantes seleccionados 
con indicación de la puntuación obtenida. Dicha orden se publicará en el tablón 
de anuncios de esta consejería, así como, con carácter meramente informativo, 
en la página web www.carm.es/educacion.

2. Contra dicha resolución cabe interponer, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante la Consejera de Educación en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a su publicación o bien recurso contencioso 
-administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 17. Incorporación de los aspirantes seleccionados a las listas 
de profesores especialistas

Los aspirantes que resulten seleccionados en esta convocatoria se 
incorporarán a las listas existentes en cada uno de los módulos o asignaturas, 
pudiendo ser propuestos para su contratación en cursos posteriores al 2022-
23 en caso de necesidad de cobertura de puestos y conforme a la normativa 
aplicable al respecto en dichos cursos escolares. 

Capítulo VIII

Características de la contratación de profesores especialistas

Artículo 18. Contratación de profesores especialistas

La contratación de profesores especialistas se ajustará a lo dispuesto en 
la Orden de 16 de mayo de 2001, por la que se regula el procedimiento de 
contratación de profesores especialistas, con las modificaciones introducidas por 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada y a lo que se 
disponga en la Orden de 29 de junio de 2021, de la Consejería de Educación 
y Cultura, por la que se establecen procedimientos en materia de recursos 
humanos para el curso 2021-2022.

Disposición adicional primera. Protección de datos

En la gestión de estos procedimientos, el tratamiento de los datos personales 
y de la documentación derivados de la participación en los procedimientos 
selectivos será realizado en el fichero de “Gestión de Personal” de la consejería 
competente en materia de educación. El órgano administrativo responsable 
del fichero anterior es la dirección general competente en materia de recursos 
humanos, ante el que los aspirantes podrán ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición.

El personal administrativo de la consejería competente en materia de 
educación, el personal especializado que, en su caso, apoye al mismo, la 
comisión de selección, así como cualquier empleado público que tenga acceso a la 
información de datos personales en la tramitación y gestión de los procedimientos 
tendrá el deber de secreto respecto de tales datos.

Disposición adicional segunda. Desarrollo y ejecución de la orden

Sin perjuicio de las funciones atribuidas a los órganos que participen en los 
procesos selectivos, corresponderá a la dirección general competente en materia 
de recursos humanos llevar a cabo las acciones pertinentes a fin de integrar los 
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aspectos no previstos, desarrollar y ejecutar los procedimientos de selección 
regulados por la presente orden. 

Disposición adicional tercera. Referencias genéricas

En los casos en que esta orden utiliza sustantivos de género gramatical 
masculino para referirse a personas, cargos o puestos, debe entenderse que se 
hace con la única finalidad de facilitar la lectura de la norma y lograr una mayor 
economía en la expresión, y que se utilizan de forma genérica con independencia 
del sexo de las personas aludidas o de los titulares de dichos cargos o puestos, 
con estricta igualdad en cuanto a los efectos jurídicos.

Disposición final. Efectos

La presente orden producirá efectos el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 10.1.a) 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, o bien, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la 
Consejera de Educación y Cultura en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015.

Murcia, 24 de junio de 2022.—La Consejera de Educación (P.D. art. 3.1 de 
la Orden de 14 de febrero de 2022), el Director General de Recursos Humanos, 
Planificación Educativa y Evaluación, Víctor Javier Marín Navarro.

NPE: A-290622-3427



Página 21340Número 148 Miércoles, 29 de junio de 2022

 

ANEXO I 

MÓDULOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN 
PARA LOS QUE SE CONVOCA PROCEDIMIENTO SELECTIVO DE PROFESORES 

ESPECIALISTAS PARA EL CURSO 2022-2023 

CICLO FORMATIVO 
 

MÓDULOS 
 

GUÍA EN EL MEDIO NATURAL Y 
DE TIEMPO LIBRE 

1325 – Técnicas de equitación 

1333 – Guía de baja y media montaña 

1334 – Guía de bicicleta 

1339 - Maniobras con cuerdas 

EMERGENCIAS Y PROTECCIÓN 
CIVIL 

1528 - Mantenimiento y comprobación del funcionamiento de los medios 
materiales empleados en la previsión de riesgos de incendios y 
emergencias 

1529- Vigilancia e intervención operativa en incendios forestales 

1530 - Intervención operativa en extinción de incendios urbanos 

1531 - Intervención operativa en sucesos de origen natural, tecnológico y 
antrópico 

1532 - Intervención operativa en actividades de salvamento y rescate 

1533 - Inspección de establecimiento, eventos e instalaciones para la 
prevención de incendios y emergencias 

1534 - Coordinación de equipos y unidades de emergencias 

OPERACIONES SUBACUÁTICAS 
E HIPERBÁRICAS 

0758 - Intervención hiperbárica con aire  y nitrox 

0759 - Instalaciones y equipos hiperbáricos 

5760 - Reparaciones y reflotamientos 

0761 - Corte y soldadura 

0762 - Construcción y obra hidráulica 

1248 - Inmersión desde campana húmeda 

ÓPTICA DE ANTEOJERIA 

9270080 - Diseño y fabricación de monturas ópticas 

9270081 - Procesos de fabricación de lentes oftalmológicas  

9270082 – Procesos de fabricación de lentes de contacto 
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CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN 
MÓDULOS 

CIBERSEGURIDAD EN ENTORNOS 
DE LA TECNOLOGÍA DE LA 
INFORMACIÓN 

5021 - Incidentes de ciberseguridad 

5022 - Bastionado de redes y sistemas 

5023 - Puesta en producción segura 

5024 - Análisis forense informático 

5025 - Hacking ético 

5026 – Normativa de ciberseguridad 

CIBERSEGURIDAD EN ENTORNOS 
DE LAS TECNOLOGÍAS DE 
OPERACIÓN 

5027 - Ciberseguridad en proyectos industriales. 

5028 - Sistemas de control industrial seguros. 

5029 - Redes de comunicaciones industriales seguras. 

5030 - Análisis forense en ciberseguridad industrial 

5031 - Seguridad integral. 

FABRICACIÓN INTELIGENTE 

5011 - Procesos productivos inteligentes. 

5012 - Metrología e instrumentación inteligente. 

5013 - Entornos conectados a red e Internet de las cosas. 

5014 - Virtualización de máquinas y procesos productivos. 

MODELADO DE LA INFORMACIÓN 
EN LA CONSTRUCCIÓN (BIM) 

5055 - Metodología BIM. 

5056. Modelos de arquitectura y estructuras. 

NAVEGACIÓN Y PESCA DE 
LITORAL 1029 - Pesca de litoral 

TRANSPORTE MARÍTIMO Y 
PESCA DE ALTURA 0805 - Pesca de altura y gran altura 

COORDINACIÓN EN 
EMERGENCIAS Y PROTECCIÓN 
CIVIL 

1501- Planificación en emergencias y protección civil 

1502 - Evaluación de riesgos y medidas preventivas 

1503 – Planificación y desarrollo de acciones formativas, informativas y 
divulgativas en protección civil y emergencias 
1504 - Supervisión de la intervención en riesgos producidos por 
fenómenos naturales 
1505 - Supervisión de la intervención en riesgos tecnológicos y 
antrópicos 
1506 - Supervisión de la intervención en incendios forestales y quemas 
prescritas 
1507 - Supervisión de la intervención en operaciones de incendios 
urbanos y emergencias ordinarias 
1508 – Supervisión de la intervención en operaciones de salvamento y 
rescate 
1509 - Supervisión de las acciones de apoyo a las personas afectadas 
por desastres y catástrofes 

1510 - Gestión de recursos de emergencias y protección civil 

1511 – Proyecto de coordinación de emergencias y protección civil 
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5057. Modelos de instalaciones mecánicas y sostenibilidad. 

5058. Modelos de instalaciones eléctricas y comunicaciones. 

5059. Control, gestión y presupuestos. 

INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y BIG 
DATA 

5071. Modelos de Inteligencia Artificial. 

5072. Sistemas de aprendizaje automático. 

5073. Programación de inteligencia Artificial. 

5074. Sistemas de Big Data. 

5075. Big Data aplicado. 

DIGITALIZACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO INDUSTRIAL 

5012. Metrología e instrumentación inteligente. 

5032. Estrategias del mantenimiento industrial. 

5033. Seguridad en el mantenimiento industrial. 

5034. Monitorización de maquinaria, sistemas y equipos. 

5035. Sistemas avanzados de ayuda al mantenimiento. 

 

 

 

CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN 
MÓDULOS 

CIBERSEGURIDAD EN ENTORNOS 
DE LA TECNOLOGÍA DE LA 
INFORMACIÓN 

5021 - Incidentes de ciberseguridad 

5022 - Bastionado de redes y sistemas 

5023 - Puesta en producción segura 

5024 - Análisis forense informático 

5025 - Hacking ético 

5026 – Normativa de ciberseguridad 

CIBERSEGURIDAD EN ENTORNOS 
DE LAS TECNOLOGÍAS DE 
OPERACIÓN 

5027 - Ciberseguridad en proyectos industriales. 

5028 - Sistemas de control industrial seguros. 

5029 - Redes de comunicaciones industriales seguras. 

5030 - Análisis forense en ciberseguridad industrial 

5031 - Seguridad integral. 

FABRICACIÓN INTELIGENTE 

5011 - Procesos productivos inteligentes. 

5012 - Metrología e instrumentación inteligente. 

5013 - Entornos conectados a red e Internet de las cosas. 

5014 - Virtualización de máquinas y procesos productivos. 

MODELADO DE LA INFORMACIÓN 
EN LA CONSTRUCCIÓN (BIM) 

5055 - Metodología BIM. 

5056. Modelos de arquitectura y estructuras. 

NAVEGACIÓN Y PESCA DE 
LITORAL 1029 - Pesca de litoral 

TRANSPORTE MARÍTIMO Y 
PESCA DE ALTURA 0805 - Pesca de altura y gran altura 

COORDINACIÓN EN 
EMERGENCIAS Y PROTECCIÓN 
CIVIL 

1501- Planificación en emergencias y protección civil 

1502 - Evaluación de riesgos y medidas preventivas 

1503 – Planificación y desarrollo de acciones formativas, informativas y 
divulgativas en protección civil y emergencias 
1504 - Supervisión de la intervención en riesgos producidos por 
fenómenos naturales 
1505 - Supervisión de la intervención en riesgos tecnológicos y 
antrópicos 
1506 - Supervisión de la intervención en incendios forestales y quemas 
prescritas 
1507 - Supervisión de la intervención en operaciones de incendios 
urbanos y emergencias ordinarias 
1508 – Supervisión de la intervención en operaciones de salvamento y 
rescate 
1509 - Supervisión de las acciones de apoyo a las personas afectadas 
por desastres y catástrofes 

1510 - Gestión de recursos de emergencias y protección civil 

1511 – Proyecto de coordinación de emergencias y protección civil 
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ANEXO II

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD

La dirección en la que se encuentra el formulario web de solicitud es la 
siguiente:

https://sede.carm.es/educacionPAE/formularios/F831.CE

La solicitud telemática consta de dos partes, una de “solicitud” y otra de 
“presentador”. Para que la solicitud sea válida debe llegar hasta el final del 
presentador y firmarla digitalmente. Para entrar en la solicitud lo primero que 
debe hacer es elegir si actúa en nombre propio o como representante.

Tenga presente que, a lo largo de la solicitud los campos marcados con 
asterisco son obligatorios.

SOLICITANTE

▪ Datos del solicitante

Todos los datos de carácter personal que se consignen en la solicitud de 
admisión se acogerán a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Personales y garantía de los derechos 
digitales.

Si se le olvida cumplimentar alguno de los datos marcados con un asterisco, 
no podrá pasar a la siguiente pantalla hasta que los complete.

SOLICITUD

▪ Declara

El firmante de la solicitud declara que son ciertas todas las afirmaciones que 
se enuncian en este apartado

▪ Solicita

Tiene que elegir en el desplegable el módulo o asignatura por le que desea 
participar y pinchar luego en el botón azul de “añadir”.

Si desea participar en más de un módulo o asignatura, deberá repetir la 
operación tantas veces como desee.

▪ Acreditación de otra nacionalidad y exención de la prueba de 
castellano

Este campo solamente se le habilitará en el caso de que haya marcado en 
“Datos del solicitante” una nacionalidad diferente a la española. Debe marcar 
obligatoriamente y adjuntar el documento de identidad o pasaporte. Asimismo 
debe marcar la documentación que, en su caso, tenga que adjuntar y anexarla.

Si es nacional de un país cuya lengua oficial no es el español, debe marcar 
si ha de realizar la prueba de castellano o si no tiene que hacerla, indicando 
después el motivo que le exime de ello. Si está en posesión de alguno de los 
títulos indicados para acreditar su conocimiento del castellano que figuran en el 
artículo 6.a.2) de la orden de convocatoria debe adjuntar una copia del mismo. Si 
superó dicha prueba en un procedimiento anterior, debe indicar en cuál.
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▪ Adaptación para realizar las pruebas en caso de discapacidad o 
limitaciones físicas

Solo debe marcar este apartado en caso de necesitar adaptación para las 
pruebas. Si lo marca debe anexar obligatoriamente el documento que se indica 
en el artículo 6.b) de la convocatoria.

▪ Experiencia profesional

Todos los aspirantes deben adjuntar a la solicitud un informe de vida laboral. 
Dicho informe debe ir acompañado de la documentación que se indica en el 
artículo 4 de la convocatoria, según proceda. En caso de que necesite adjuntar 
más de un documento en algún apartado, una todos ellos en un único pdf y 
anexe dicho pdf. El peso máximo de ese pdf serán 10 MG.

RESUMEN

En la pantalla “Resumen” podrá descargarse un borrador de la solicitud 
realizada. Tras comprobar los datos continúe con la presentación de la solicitud. 
En caso de que haya algún error, retroceda a la pantalla anterior y corríjalo.

Completada y comprobada la solicitud, acceda al presentador dando a 
“Continuar”.

PRESENTACIÓN

Una vez que acceda a la pantalla de presentación ya no podrá modificar los 
datos correspondientes a solicitud. En caso de darse cuenta de que hay un error, 
deberá iniciar una nueva solicitud.

En esa pantalla, y en el caso de que no autorice a la Administración a 
consultar o recabar los documentos que ahí se indican, deberá marcar el 
documento cuya consulta no autoriza y anexarlo.

Tras ello, en la siguiente pantalla podrá ver el documento sin firmar 
(rectángulo azul), y por lo tanto sin validez como presentación de su solicitud, o 
acceder a la firma de la presentación de su solicitud (rectángulo verde).

Solo serán válidas aquellas solicitudes firmadas electrónicamente y, por 
consiguiente, con número de registro de entrada y fecha y hora de presentación.
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Anexo III 
NORMATIVA QUE REGULA LAS ENSEÑANZAS CORRESPONDIENTES A LOS 

TÍTULOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL  
 

CICLO FORMATIVO TÍTULO FECHA BOE CURRÍCULO FECHA BORM 

Guía en el medio natural y 
de tiempo libre 

R. D. 402/2020, 
de 25 de febrero,  27/02/2020 

Orden de 2 de 
diciembre de 2021 

 
 

9/12/2021 

Navegación y pesca de 
litoral 

R.D.1144/2012, 
de 27 de julio 30/08/2012 Orden de 7 de julio 

de 2016 23/07/2016 

Transporte marítimo y 
pesca de altura 

R.D. 1691/2011, 
de 18 de 

noviembre 
16/12/2011 Orden de 7 de julio 

de 2016 25/07/2016 

Óptica de anteojería R.D. 370/2001, 
de 6 de abril 8/5/2001 R.D. 279/2003 27/3/2003 

Emergencias y protección 
civil 

R.D. 907/2013, 
de 22 de 

noviembre 
17/12/2013 

 
Orden 21 de julio 

de 2016 
 

5/08/2016 

Operaciones subacuáticas 
e hiperbáricas 

R.D. 1073/2012, 
de 13 de julio 15/08/2012 Orden de 3 de 

febrero de 2017 17/02/2017 

Coordinación en 
emergencias y protección 
civil 

R.D. 906/2013, 
de 22 de 

noviembre 
17/12/2013   

CURSO DE 
ESPECIALIZACIÓN TÍTULO FECHA BOE CURRÍCULO FECHA BORM 

Ciberseguridad en 
entornos de las 
tecnologías de la 
información 

R.D. 479/2020, 
de 7 de abril 13/5/2020   

Ciberseguridad en 
entornos de las 
tecnologías de la 
operación 

R.D. 478/2020, 
de 7 de abril 13/5/2020   

Digitalización del 
mantenimiento industrial 

R.D. 480/2020, 
de 7 de abril 13/5/2020   

Fabricación inteligente R.D. 481/2020, 
de 7 de abril  13/5/2020   

Inteligencia artificial y big 
data 

R.D. 279/2021, 
de 20 de abril 10/5/2021   

 
 

 

Implementación en redes 
5G 

R.D. 262/2021, 
de 13 de abril 7/5/2021   

Modelado de la 
información en la 
construcción (BIM) 

R.D. 263/2021, 
de 13 de abril 7/5/2021   
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ANEXO IV

MODELO DE CURRICULUM VITAE

El desarrollo del curriculum vitae deberá responder a cada uno de 
los apartados siguientes, debiendo adjuntar el aspirante copia de toda la 
documentación justificativa de los méritos que se relacionen en los apartados 2, 3 
y 4. Dicha documentación deberá estar ordenada por apartados.

1. DATOS PERSONALES

2. DATOS ACADÉMICOS Y DE FORMACIÓN

Relación cronológica y descripción de los estudios realizados y los cursos o 
seminarios recibidos.

3. EXPERIENCIA LABORAL

Relación cronológica y descripción de los puestos de trabajo desempeñados a 
lo largo de la vida profesional del aspirante.

4. OTROS MÉRITOS O ACTIVIDADES DE INTERÉS

NPE: A-290622-3427



Página 21347Número 148 Miércoles, 29 de junio de 2022

ANEXO V

ESPECIFICACIONES PARA LA VALORACIÓN DE LOS MÉRITOS 
APORTADOS POR LOS ASPIRANTES DERIVADOS DE SU EXPERIENCIA 

PROFESIONAL

La comisión de selección tiene discrecionalidad técnica absoluta para 
determinar la valoración de las publicaciones. No obstante, con objeto de 
homogeneizar las actuaciones, se transmiten las siguientes instrucciones:

▪ Se consideran publicaciones, a los efectos de considerarlos como 
experiencia profesional, libros, revistas, mapas, planos, partituras musicales, 
carteles, grabados, discos, discos compactos, etc., siempre que cumplan con los 
requisitos que se describen a continuación:

1. En todos los casos, debe constar el documento completo de la publicación 
que va a ser objeto de valoración.

2. Para valorar una publicación, debe constar el requisito de incluir el 
depósito legal y el correspondiente ISBN, si se trata de un libro o equivalente 
o ISSN, si se trata de un artículo publicado en revista. En cualquier caso deben 
constar las páginas en las que se identifica la editorial, y el índice en el que se 
identifica el tamaño de la publicación y la participación del autor. Asimismo debe 
aportarse un certificado de la editorial donde conste el número de ejemplares o 
índice de impacto y que la difusión de los mismos ha sido en librerías comerciales. 
En el caso de artículos publicados en revistas científicas o de investigación de 
reconocido prestigio, no será necesario creditar la distribución de las mismas.

▪ No se valorarán autoediciones, ediciones de asociaciones de padres, 
vecinos, centros docentes o agrupaciones similares.

▪ Se excluyen de valoración las publicaciones, u otros documentos, que 
correspondan a revistas de los institutos, revistas de organizaciones sindicales, 
programaciones, temarios de oposiciones, unidades didácticas, experiencias 
de clase, recopilación de ejercicios o tareas para el alumnado, cuadernos de 
clase, cuadernos de trabajo, guías didácticas, trabajo de asignaturas de carrera, 
legislación o estudios descriptivos y enumerativos. De igual modo, o serán 
valorados colaboraciones aparecidas en la prensa diaria, prólogos ni artículos de 
opinión.

▪ Se valoran las patentes, siempre que estén debidamente acreditadas.
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ANEXO VI

PRUEBA DE CONOCIMIENTO DEL CASTELLANO PARA LOS ASPIRANTES 
QUE NO TENGAN LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

El contenido de la prueba de acreditación de conocimiento del castellano a 
la que se refiere el artículo 2, h) de la orden de convocatoria, se ajustará a las 
siguientes características, de conformidad con lo dispuesto por el Real Decreto 
1137/2002, de 31 de octubre (BOE de 8 de noviembre), por el que se regulan los 
“diplomas de español como lengua extranjera (DELE)”:

I. EJERCICIO ORAL: PARTE A

a) Lectura en voz alta de un texto que, con carácter previo, haya sido leído 
personalmente por el aspirante.

b) Exposición y posterior diálogo sobre un tema previamente preparado, a 
elegir entre varios propuestos por el tribunal.

II. EJERCICIO ESCRITO: PARTE B

a) Preguntas sobre contenido y vocabulario de un texto previamente leído.

b) Ejercicios de construcción gramatical de frases y expresiones.

c) Composición de tipo narrativo, expositivo o descriptivo, a elegir entre 
varios temas propuestos por el tribunal.
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